
 

A  l a  c o m u n i d a d  u n i v e r s i t a r i a
A  l a  U A M - X  A s a m b l e a  e s t u d i a n t i l

A  l a  o p i n i ó n  p ú b l i c a

Ciudad de México, 4 de mayo de 2023 

Tal como lo solicitó la UAM-X Asamblea estudiantil, el Rector de la Unidad
acudió el día de ayer 3 de mayo a la reunión acordada a las 20:00 horas en
el acceso peatonal ubicado sobre Calzada del Hueso, con dos objetivos
fundamentales: 1) entregar las cartas de no represalias comprometidas; y 2)
acordar la entrega de las instalaciones y, con ello, iniciar una nueva etapa
de trabajo con la participación de toda la comunidad para seguir
avanzando, con la universidad abierta, en la construcción de un espacio
universitario libre de violencia por razones de género.

Durante todo el proceso de diálogo las autoridades han tenido una actitud
abierta y sensible con clara disposición para alcanzar acuerdos resolutivos.
El  2 de mayo el Consejo Académico se pronunció conforme a lo acordado. 

En respuesta a las condiciones de entrega comunicadas ayer por la UAM-X
Asamblea estudiantil, informamos:

1.Sobre la entrega de cartas de no represalias. 
Se entregaron las cartas con firmas autógrafas y cumplen cabalmente con
los requerimientos solicitados. Después de haber concluido los diálogos y
cumplido con las demandas del pliego petitorio, no es posible aceptar la
solicitud verbal de corregir las cartas entregadas bajo los argumentos
esgrimidos por la Asamblea.

2.Sobre la entrega de instalaciones sujeta al levantamiento del paro
indefinido. 
El punto 27 del pliego petitorio señala que: “No se levantará el paro
estudiantil hasta que la universidad resuelva todas nuestras demandas
expuestas en este pliego petitorio.” Concluidas las mesas de diálogo, que
nos llevaron a alcanzar 80 acuerdos en 26 de los 27 puntos, no es aceptable
que se pongan requerimientos adicionales que condicionan la entrega de
las instalaciones. 

3.Sobre el espacio asignado para la UAM-X Asamblea estudiantil.   
Aunque no formó parte del pliego petitorio, en la mesa de diálogo se reiteró
que esta solicitud se analizaría una vez entregadas las instalaciones.  

4.Sobre el horario y personal que recibirá las instalaciones.
Es necesario que la entrega de las instalaciones se realice en horario diurno,
específicamente a las 12:00 p.m., con el personal que la Rectoría de la
Unidad designe para la recepción de los espacios. 
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Como es evidente las condiciones para la entrega de las instalaciones están dadas,
por ello es necesario establecer una fecha inmediata para realizarla. Consideramos
que cualquier prórroga de plazos erosiona innecesariamente el clima de diálogo
respetuoso y confianza mutua que hemos construido ambas partes, así como la
puesta en marcha de los acuerdos firmados.

Invitamos a la comunidad universitaria a mantenerse atenta e informada a través de
los medios institucionales.


